
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
    Auto Interlocutorio No. 346 

 

MAGISTRADA PONENTE:ZORANNY CASTILLO OTALORA 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

EXPEDIENTE:  76001-23-33-000-2021-00431-00 

ACCIONANTES:  JUAN CARLOS ECHEVERRY NARVÁEZ 
bufetedeabogados@hotmail.com  
CESAR AUGUSTO NARVÁEZ OTÁLORA  
cano230363@gmail.com  

ACCIONADOS: NACIÓN- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO 
notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co 
william.salamanca@minjusticia.gov.co    
MUNICIPIO DE DAGUA 
alcaldia@dagua-valle.gov.co 
alcalde@dagua-valle.gov.co  
contactenos@dagua-valle.gov.co 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
njudiciales@valledelcauca.gov.co  
sant157@hotmail.com  

VINCULADOS INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC 
notificaciones@inpec.gov.co  
demandas2.roccidente@inpec.gov.co   
demandas.roccidente@inpec.gov.co  
UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS - USPEC 
buzonjudicial@uspec.gov.co  
oscarfernandoseguraramirez@gmail.com   
nohora.morales@uspec.gov.co 

DEFENSORIA  DEFENSORIA DEL PUEBLO  
mariherrera@defensoria.edu.co  

Asunto Auto Decreta Pruebas  

  

 

OBJETO DE LA DECISIÓN  
 

El Despacho abre el periodo probatorio, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 28 de la Ley 472 de 1998. Para su práctica se señala un término de 

veinte (20) días.  

 

DISPONE: 

 

1. PARTE ACCIONANTE 

 

1.1. DOCUMENTALES 

 

1.1.1. TENER como pruebas documentales las acompañadas a la demanda 

(índice 3, Samai), a las que se les dará el valor probatorio que corresponda. 
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1.1.2.  Sobre la prueba de oficiar a las entidades accionadas y al Comando 
de la Policía Nacional de Dagua, se modula y en su lugar se decreta: 

 
- ORDENAR al Alcalde Municipal de Dagua certifique si el ente territorial ha 
planeado, presupuestado, financiado, contratado, construido, administrado 

y/o puesto en funcionamiento en el municipio un “Centro de Reclusión para 
Sindicados” y un “Centro de Traslado por Protección”. Aportando al 

despacho un informe con todo el expediente administrativo sobre este 
asunto.  
 

- ORDENAR al Comando de la Policía Nacional del Municipio de Dagua 
Valle, a la Gobernación del Valle y al Ministerio de Justicia, certifiquen si la 
“Alcaldía Municipal de Dagua Valle”, con o sin su Coadyuvancia, ha 

planeado, presupuestado, financiado, contratado, construido, administrado 
y/o puesto en funcionamiento un moderno, adecuado y dotado “Centro de 

Reclusión para Sindicados” y un moderno, adecuado y dotado “Centro de 
Traslado por Protección”, en el municipio de Dagua Valle. Aportando informe 
con todo el expediente administrativo sobre este asunto. 

 
- ORDENAR al Comando de la Policía Nacional del municipio de Dagua 

Valle, informe al Despacho el lugar donde trasladan los “Capturados”, 
“Indiciados”, “Sindicados” y/o “Acusados” y en este municipio, y si se 
presenta algún problema administrativo con el actual “Centro de Reclusión 

para Sindicados”.  
 
De la misma manera, deberá comunicar el lugar donde trasladan a las 

personas que deambulen en estado de indefensión o de grave alteración del 
estado de conciencia por aspectos de orden mental, o bajo efectos del 

consumo de bebidas alcohólicas o sustancias psicoactivas o tóxicas, cuando 
el traslado sea el único medio disponible para evitar el riesgo a la vida o 
integridad de la persona o los terceros, en este municipio, de conformidad 

con lo previsto en la Ley 1801 de 2016. 
 

Igualmente, se ordena remitir archivo fotográfico y fílmico del estado actual 
del “Centro de Reclusión para Sindicados”, “Celdas” o “Calabozos” que 
existen en el “Municipio de Dagua Valle”.   

 
Se concede el termino de diez (10) días para allegar esta prueba.  

 

ASIGNAR el deber de colaboración en el recaudo de la prueba a la parte 
accionante, quien elaborará los oficios respectivos anexando copia de esta 

providencia y realizará las gestiones necesarias y efectivas para incorporar 
las pruebas en el término de 10 días, so pena de multa por desacato a orden 

judicial, de su gestión remitirá copia al proceso.  

La renuencia de las entidades requeridas para el cumplimiento de la prueba 
dará lugar a iniciar incidente de desacato a orden judicial, sin perjuicio de 
las demás sanciones a que hubiere lugar de conformidad con los artículos 

41 de la Ley 472 de 1998. 
 

2. PARTE DEMANDADA 

 

2.1. NACIÓN- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

 

-DOCUMENTALES 

 

TENER como pruebas documentales las acompañadas con el escrito de 

contestación (índice 13, Samai), a las que se les dará el valor probatorio que 

corresponda. 
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2.2. MUNICIPIO DE DAGUA- VALLE DEL CAUCA 

 

2.2.1 DOCUMENTALES 

 

TENER como pruebas documentales las acompañadas con el escrito de 

contestación (índice 14, Samai), a las que se les dará el valor probatorio que 

corresponda. 

 

2.2.2. PRUEBA TRASLADADA (artículo 174 CGP) 

 

ORDENAR al Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali- correo 
electrónico: j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, remita copia de las 

pruebas contenidas en el expediente de la acción de tutela radicada No. 
76001-31-05-017-2021-00052- 01, siendo accionante: EVERTO CAICEDO 
GARCES Y OTROS y accionados: el municipio de DAGUA-INPEC- USPEC—

CARCEL DE VILLAHERMOSA. 
 

2.2.3. PRUEBA POR INFORME 

 

- ORDENAR al Director del USPEC, rendir informe referente a los hechos de 
la demanda y de las actuaciones tendientes para el cumplimiento del 

numeral 2 de la sentencia de tutela de segunda instancia de fecha 19 de 
abril de 2021 proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

en el proceso radicado No. 76001-31-05-017-2021-00052-01 ACCIONANTE: 
EVERTO CAICEDO GARCES Y OTROS ACCIONADO: DPTO DE DAGUA-
INPEC- USPEC— CARCEL DE VILLAHERMOSA.  

 
-ORDENAR al Director del INPEC, rendir informe referente a los hechos de 
la demanda y de las actuaciones tendientes para el cumplimiento del 

numeral 2 y 3 de la sentencia de tutela de segunda instancia de fecha 19 de 
abril de 2021 proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

en el proceso radicado No. 76001-31-05-017-2021-00052-01 ACCIONANTE: 
EVERTO CAICEDO GARCES Y OTROS ACCIONADO: DPTO DE DAGUA-
INPEC- USPEC—CARCEL DE VILLAHERMOSA. 

 
Se concede el termino de diez (10) días para allegar estas pruebas.  

 

ASIGNAR el deber de colaboración en el recaudo de la prueba a la parte 

accionada municipio de Dagua – Valle del Cauca, quien elaborará los oficios 
respectivos anexando copia de esta providencia y realizará las gestiones 
necesarias y efectivas para incorporar las pruebas en el término de 10 días, 

so pena de multa por desacato a orden judicial, de su gestión deberá remitir 
copia al proceso.  

La renuencia de las entidades requeridas para el cumplimiento de la prueba 

dará lugar a iniciar incidente de desacato a orden judicial, sin perjuicio de 
las demás sanciones a que hubiere lugar de conformidad con los artículos 
41 de la Ley 472 de 1998. 

 
 
2.3. DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Contestó la demanda de manera extemporánea 
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2.4. UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELES -USPEC- 

 

2.4.1 DOCUMENTALES 

 

TENER como pruebas documentales las acompañadas con el escrito de 

contestación (índice 28, samai), a las que se les dará el valor probatorio que 

corresponda. 

 

2.5. INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC- 

 

No contestó la demanda  

 

3. INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal 
oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de 

Samai.  
 

Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse 
al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales 

y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 
respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su 
calidad dentro del proceso y cargar los archivos con destino al proceso 

en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada 
archivo: 20 MB.   

   
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI 
acceso a ventanilla virtual.webm   

   
Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales 
en el correo 

electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co., 
identificando la radicación completa del expediente, el magistrado 

ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no 
gestionar el memorial.  
 

Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de 
multas. (Remitir con copia de los memoriales a los correos electrónicos de 

los demás sujetos procesales) 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 

corroborar su autenticidad.  
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